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restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoludón. Para estas exportaciones loe
plazos seflalados en el articulo anterior comenza.ré.n. a contarse
desde \a fecha de publicaci6n de esta Orden en el -Boletin
Oficial del Estado-,

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionll.miento Y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por ia nOTmativ8 que se deriva ae lu
siguientes disposictones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {-Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» numere 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletln Oficit'l del Estado. número 53l.
Circular de le. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de :976 (.Boletín Oficial del Estado. :,úrr,ero 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge~
neral de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarA.n las medidas 'adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos afias.
Madrid. 26 de novi",mbre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la qUB
se autoriza a la firma .Hilaturas Anna. S. A.. .HI.~

lanna, S. .4. .•• 61 régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
les sintéticas)' artificiales. )' la exportación de hi-
tadOB. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa .Hilaturas Anna. S. A.• -Hi
lanna. S. A._, solicitando el régimen de tnUico d'él perfecciona·
miento activo para la importación de fibrM textiles sintéticas
y artificiales. y la export&ción de hilados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuf1sto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen derMico de perfecciona·
miento activo a la flrma .Hilaturas Anna, S. A._, .Hibnna,
Sociedad Anónima_, con domicilio en El Salvador, 29, Valencia-3,
y NIF: A-4e-115275.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1.0 Fibras textiles sintéticas de poliamidas, de la posición
estadistica 56.01.11-

2.° Fibras textiles sintéticas de poliésteres, de la po"lción
estadística 56.01.13.

3.° Fibras textiles sintéticas acrilícas~ de la P. E. 56.01.15.
4.° Fibras textiles artifidales de fibrama viscosa sin teñir,

de la P. E. 56.01.21.1,
5.0 Fibras textiles artificiales de fibrana viscosa tejidas. de

la P. ~. 56.01.21.2.

Tercero.-Los productos a exportar son;

1. Hilados de fibras textiles sintéticas, que-contengan menos
del 85 por 100, en peso de fibras de poliésteres, mezcladas prin·
cipal o únicamente con lana o pelos finos, d'3 la P. E. 56.05.11.

11. Hilados de fibras textiles sintéticas. que coLtengan menos
de~ 8? por !OO, en peso de fibras de poliésteres, meZCladas
pnnclpal o unic8mente cor, algod6n, de la P. E. 56.05.13.

111. Hilados de fibras textiles sintéticas. que contengan me~
no.s d.el 85 ~r 100. en paso de fibras de poliésteres, mez(;lsdas
prmclpal o u.nicamente con fibras textiles artificiales. de la posi~
clón estadistlCa 56.05.15.

IV, Hilados de fibru textiles sintéticas, que contengan por
lo menos 85 por 100 en peso de- fibras acrtlicas crudos o blan
queados que midan por kilogramo de hilos seneUlos .14.000 me·
tras o menos. de la P. E. 58.05.21. .

V. Hilados de fibras textiles sintéticas. que contengan por
lo menos 85 por 100 en pe~ de fibras acrillcas, crudos o blan~
queados que mida por kilogramo de hilos sencillos más de
14.000 metros. de la P. E. 56.OS.23 -

VI. Hilados de fibras textiles sintéticas. que contengan por
lo menos 85 P9r 1.00 en peso de fibras acrílicas, crudos o 1)1ao
queados 108 de'llAs. que midan por kilogramo de hil06 senci
llos 14,000 metros o menos, de la P. E. 56.05.23.
1 VII. Hilados de fibras textiles sintéticas, que contengan por
,o menos 85 por 100 en peso de fibras acri1icas, crudos a blan
quead'Js los demás que midaD por kilogramo de hilos sencillos
más de 14.000 metros. de la P. E. 56.06.28.

VIII. Hile.dos de fibr~ textiles gintéticas, Que conteng8,!1 me.
no~ e:tel 85 p.or lOO en peso de fibras acrílicas, m~zcIadas
pnnclpal o Ílmcamente con lane. o pelos finos, de la P. E. 56.05.32.

IX. Hilados de' fijmi! textiles sintéticas que contengan menos
del 85 por 100 en peso de fibras &triUcas, mezclados principal
o únicamente con -algodOn, de la P, E. 56.OS.34.

X. Hilados de fibras textiles sintéticas, las que contengan me-
nos del SS por 100 en peso de fibras acr1licas. las demás mezclas,
de la P. E. 56.05.36.

XI. Hilados de fibras textiles artificiales. las que contengan
por lo menos BIS por 100 en J)8S0 de fibraoa o vlscosilla. sin tefiir
sencillos que midan por kilogramo máa de H..oca metros. de la
posición estadistica 56.05.55.1.

XII. Hilados de fibras t.eYUles artIficiales, que contengan por
lo menos 85 por 100 en peso de fibrana o vlsrosilla. sin t;.'ñir.
los demás que midan por kilogramo de hilos sencillos ml\S de
14.000 metros, d ela P. E. 56.05.65,1.

XIII. HilELrlos de fibraa textiles artificIales. que con tengan
por lo menos 85 por 100 en' peso de fibrana o viscosilla teñi~
dos sencillos que midan por kilogramo más de 14.000 metros,
de la P. E. 56.05.75.1.

XIV. Hilados de fibras textiles artificIales. qué contengan
por lo menos 85 por 100 en peso de fi'brana o viscosilla., teñi
dos los demás que midan por kllogramo de hilos sencillos más
de 14.000 metros. de la P E. 56.05.85.1.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los sIguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de 1&5 mercancias
de importación, realmente contenidas en los prod'l.ctos a eX'Dor
taro se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los' derechos arancelarios según el sistema a que se aco
jan los interesados, 107,53 kilogramos de cada una de las mer-
cancias .anteriormente --eitadaa. _

b) Como porcentaje de pérdidas se establecen los siguien
tes: el 3 por 100 en concepto de mermae Y, como -subproductos
el 4 por lOO adeudable por las PP; RE. 56.03.11 (mercancla U.
56.03.13 (mercancía. 2) y 56.03.15 (mercan:::ia 3) y por la posi
ción estadística 56.03.21 para las mercanci~ 4 y S.

c) 'El interesado queda obligado B declarar en la documenta~

ción aduanera de exportación, la exacta composición cualitativa
y cuantitativa en fibras de cada uno de 108 productos a expor
tar, asi como los porcentajes eD peso de cada una de las pri·
meras materias. determinantes del beneficio fiscal, realmente
contep.idas en cada clase de producto a exportar, con indicación,
ademáS, cuando se trate de hilados; de su exacta composición
en fibras, caracterlsticas técnicas y titulo, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compraba·
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libra.
miento de la correspondiente hoja de detalle.

d) Otra cláusula especial de tipo fiscal, sólo en el supuesto
de que en la ,!utorizatión figurasen como productos exportables
\os hilados y tetidos elaborados con fibras texttles en flaca o en
cable: Caso' de que el interesado haga uso del sistema de repo~
slción con franquicia arancelarir., 106 serviciOS de contabilidad
de la Dirección General de Exportación harán constar, en las
licencia o Decretos-leyes que expidan (salvo que acompai\en a
las mismas las correspondientes holas de detalle. los concretos
porcentajes de pérdidas apUcables a las mei'cancias de Importa
ción con la debida diferenciación de mermas y subproductos que
serán precisamente los que la Aduana tendrán en cuenta para la
liquidación e ingreso por el concepto de suproductos.

Quinto.-:-Se otorga esta autOrización hasta el 30 de tunio de
198-4, a partir de la fecha de su publicactón en el .BoleUn Oficial
del Estado_. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga .con tres meses de antelación a su caduci<fad y adlun
tandcf la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 2-4 de febrero de 1978.

Sexto..-Los países de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que Espa'i\a. mantiene relaciones
comerciale8 normales. Los paises de desttno de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago !Jea convertible
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo' estima
oportuno. autorizar exportaciones a los deml1s paises.

Las exportaciones reallzade.s a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformadó.... y exportación en
el sistema de admiSión tcmpore.l no podrá ser superior a dos
años, si hien para optar por primera vez a E'ste sistema habrán
de cumplirse los requisitos esta.bIecidos en el punto 2.4 de la
Ordpn m 'nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre '1e 1975 y en el pUJ"!to e.- de la Oroen del Ministerio
de Comercto de 24 de febrero de 1978.

En el sistema. de· reposición' cpn franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un_ afto a 'partir
d!" la fecha de las exportacione'J respectivas. ,spgún lo estable~
cldo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviem~ de 1m.

Las cantidades de mereaneias a importar con franquicia
arancelaria en ei sistema de reposición. & que tienen derechO
las exportaciones realiz~as, podrán ser acumulada!!, en todo o
en parte. sln más limitaCIón que el cumpUmlento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluclón de derecho. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o in<:orporacíón y expor
tación de las mercancfas será. de seis meses.
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Ootavo,-La opción del sistema & elegir se hara. en el mo
mento de 18 presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
menio de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 105 otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en
ila8 correspondientes casillas. tanto ~e la declaración o licencia
de importación como de la licencia üe exportación. que el titu
lar " acoge al régimen de tráfico ,de ~rfeccionamieto activo
y el sistema elegido, mencioDando 1& disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las tnercancíae importadas en régimen de tráfi<:o
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arencelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de marzo de 1983 harsta 1& aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podrán acogerse
también a 108 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y .en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia ·de estar en
trámite su resoluci6n. Para eatas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desda la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin Oficial del
Estado- ..

Once.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello relativo a
trlU'ico de. perfeccionamiento y que no esté contemplado en 18'
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: .

.Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del EstBdo. número 165).
Orden d'3 la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.·numero 53).
Orden del Ministerio de Co~ercl0 de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado,.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,.. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidae adecuadaa para la correcta aplicación
7 de8envolvlmiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &dos. .
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio 3.uiz Ltaero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

33282 ORDEN de 28 cU noviembre de 1983 por la que
8e autoriza a la fir'm!' .Gutermann. S. A." el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impor1ación de cable para discontinuos )' la
6X"portación de hiJadoB de fibras .intéticas. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-'
diente promovido por la Empresa .Gutermann, S. A.• , solici
tando el rél;imen de trllfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de cable para discontinuos y la exportaci6n de
hilados de fibras sintéticas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriZa el' rigimen de trlLfico de pe-rfecciona
miento activo a la firma .Gutermann, S. A.• , con domicilio en
Diputación, 239-247, Barcelona-7, y NIF: A-oa-o26528,

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Cable para discontinuos de fibras textiles sintéticas de po·
liéster de la P. E. 56.02.13.

Tercero.-Los productos a éxportar. son:

l. Hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliéstAr sin
acondicionar para la. venta al por menor. de la P. E. 56.05.09.

U. Hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliéster acon
dicionados para. la venta al por menor de la P. E. 5fI.0ó.1l.

Cuarto.-A efectos contables se establece~l los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de la materia de importací6n
realmente contenida en los hilados de exportaci6n. se datarlLn
en cuenta de admisi6n tempora' se ¡>odrlLn importar con fran·
quieia arancelaria o H devolverlLn los derechos arancelarios.
eegún el sistema a que se acojan los interesados: 107 kilogramos
con 530 gramos.

b) Como porcentaje de pérdidas el 7 por 100 del cual el 3
por 100 en concepto de mermas y el 4 por 100 restante como
subproductos adeudables por la P. E. 56.03.A.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las cc.mposiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fi-scaL

as! como calidades, tipo. (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y de·más ca·
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidIr respectivamentt:,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anáHsis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de dotade.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1984. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado•• debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de ..antelación a su caducidad y
adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 -de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancíd. a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes. serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección Greneral de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a. los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes d ,~l territorio nacional
situadas fuera dél área aduanera. también se beneficiarlLn del
régimen de trlU'ico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación " exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afio!L, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será. de un afio & partir
de la fecha de 1as exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minister''l.l de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrlLn ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir S" harlL en el mo·
mento de la presentación, de la correspondiente declaración o
licencia de importaci6n,. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberlLn indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia, ci6
importaci6n como de la licencia de exportaci6n, que el titular
se acoge 'al régimen de trlU'ico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando. la disposición por la que se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías" importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarlLn sometidos al régimen fiscal de InsPJ!cción.

Diez.-En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 6 de julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho (',anstar en la licencia de exportación y en la restan
te documf3ntaciÓJ1 aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones' los plazos
señaiados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en ei .Bolehn Oficial del
Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a.
trlLfico de perfecci.onamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que 58 deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492.11975 (.Boletín Oficial del Estado. numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novh'mbre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. numero 77).

Doce.-La Dirección GenlTal de Aduanas Yla Dirección Ge
neral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competendas,
adoptarlLn las medida-s adecuad&6 para la correcta apiicaclón
y desenvolvimient"l de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y t:fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, ~ de noviembre de 1983.-P. D.. el Director genera!

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Exportación.


